
Doctor 
HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 17 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.     D. 

Radicado:               2019-1683 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:         RV INMOBILIARIA 
Demandada:          MAYERLI POLOCHE AROCA, ARLEY MOTAVITA y OTRO 
Asunto:                   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

LUZ MAYERLI POLOCHE AROCA, mayor de edad, identificada con C.C. 1.019.038.939 de 
Bogotá, actuando en calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, me dirijo 
respetuosamente a su Despacho para allegar liquidación de crédito. 

Informando al Despacho que el valor adeudado es de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($15.600.000) 

Agradezco su atención 

Cordialmente 

LUZ MAYERLI POLOCHE AROCA 
C.C. 1.019.038.939 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO EJECUTIVO SINGULAR RADICADO 
2019-1683

MES -CANÓN VALOR CANÓN ABONOS TOTAL

julio 2019 1300000 0 $ 1.300.000

agosto 2019 1300000 0 $ 1.300.000

septiembre 2019 1300000 0 $ 1.300.000

octubre 2019 1300000 0 $ 1.300.000

noviembre 2019 1300000 0 $ 1.300.000

diciembre 2019 1300000 0 $ 1.300.000

enero 2020 1300000 0 $ 1.300.000

febrero 2020 1300000 0 $ 1.300.000

marzo 2020 1300000 0 $ 1.300.000

abril 2020 1300000 0 $ 1.300.000

Clausula penal 2600000 0 $ 2.600.000

Valor adeudado a la 
fecha

$ 15.600.000



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO  

110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 25 de Abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 26 de Abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 28 de Abril de 2023 a las 5:00 p.m.  

 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


